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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta /13/2021

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las dieciséis horas con cuatro minutos del martes
veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión
Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, mediante la plataforma virtual Zoom, se reunieron las personas
siguientes:

Sandra Liliana Prieto de León Presidenta
Beatriz Tovar Guerrero Vocal
Luis Gabriel Mota Vocal
Guadalupe Mendiola González Secretaria técnica
Mauricio Cordero Hernández Representante suplente de Movimiento Ciudadano

Por tratarse de una sesión celebrada en la modalidad a distancia, la presidenta de la Comisión
solicita a la secretaria técnica explicar la mecánica para el desarrollo de la misma. Una vez
concluida la explicación, la presidenta pregunta a quienes integran la Comisión si existe alguna
duda al respecto. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica proceder con el
DU[[O [U[O e] Q[den (e] ([4, -------------------------------------------------------------------------------------­

En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia y declaratoria
de cuórum legal, la secretaria técnica procede a tomar lista de asistencia y hace constar la
existencia de cuórum legal para celebrar la sesión. --------------------------------------------------------

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso,
del orden del día, la secretaria técnica procede a la lectura de los puntos siguientes: -----------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. --------------------------------------------
2. Lectura y aprobación del orden del día. ---------------------------------------------------------
3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria del 29 de septiembre

de 2021. ---------------------------------------------·-------------------
4. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. --------------------
5. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión del 29 de septiembre de

2021. --------------------------------------------------·----------------------------------------------
6. Informe trimestral y mensual de seguimiento a las actividades del PAT 2021 de la

Comisión.-------------------------------------------------------------------------------------------
7. Presentación y aprobación, en su caso, del Plan de trabajo para elaborar el análisis

sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante
de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en
el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en
cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el

Página 1 de 6



IEEGiiiiiiiii
INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta /13/2021

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. -----------------------------------
8. Asuntos generales. ------------------------------------------------------------------------------------
) ([AJS(U[3 (Se [A SS]n]. --------------------------------------------------------------------------------­

La secretaria técnica hace constar que se integra a la sesión el representante propietario del
Partido Revolucionario Institucional, Adán Mijail Nava Ortiz a las dieciséis horas con nueve
minutos. Al no solicitarse intervenciones, se somete a votación el orden del día y es aprobado
por unanimidad de votos, siendo las dieciséis horas con once minutos. -----------------------------

Por tratarse de una sesión ordinaria, la presidenta de la Comisión abre el punto de asuntos
generales, para que sus integrantes puedan agenciar algún asunto. Al no haber
intervenciones, se procede con el siguiente punto del orden del día.---------------------

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso,
del acta de la sesión ordinaria de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, la
secretaria técnica solicita se le exima de su lectura; así como de los documentos relativos a
los puntos cuatro al siete del orden del día, debido a que fueron remitidos previamente junto
con la convocatoria. La petición de la secretaria técnica es aprobada por unanimidad de votos
a las dieciséis horas con catorce minutos. ------------------------------------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de quienes integran la Comisión el acta
de referencia. Al no haber intervenciones, se aprueba por unanimidad de votos siendo las
dieciséis horas con quince minutos. Por lo anterior, la presidenta instruye a la secretaria
técnica a efecto de remitir el acta aprobada a la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato para su publicación, una vez recabadas las firmas
correspondientes. ---------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo al informe de la Secretaría Técnica
sobre la correspondencia recibida, la presidenta de la Comisión pone a consideración el
informe de referencia. Al no haber intervenciones, la presidenta solicita a la secretaria técnica
continúe con el siguiente punto del orden del día. ---------------------------------------------

En el desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a la relación y seguimiento de
acuerdos tomados en la sesión ordinaria del veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.
La presidenta somete a consideración de quienes integran la Comisión el documento referido.
Al no haber intervenciones solicita a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del
orden de I día. -----------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto seis del orden del día, relativo al informe trimestral y mensual de
seguimiento a las actividades del PAT 2021 de la Comisión, la presidenta pone a
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consideración el informe de referencia. Al no haber intervenciones solicita a la secretaria
técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. ----------------------------------------

El punto siete del orden del día, es el relativo a la presentación y aprobación, en su caso, del
Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas en
favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con
diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso
electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por
el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. ----------------------------------------------------------------­

La presidenta de la Comisión pone a consideración de la consejera y consejero electoral
integrantes de la Comisión, la incorporación del licenciado Carlos Manuel Torres Yáñez, en
su carácter de titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, con la
finalidad de participar en algunas actividades del Plan de trabajo referido. La petición de la
presidenta es aprobada por unanimidad de votos siendo las dieciséis horas con veintiséis
minutos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Posteriormente, la presidenta de la Comisión explica que este punto del orden del día tiene
su origen en la resolución dictada el pasado veintitrés de junio de dos mil veintiuno, mediante
la cual se notificó al Instituto la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de
Guanajuato en el Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano
con número de expediente TEEG-JPDC-211/2021. Asimismo, refiere que en el apartado de
efectos se dispuso lo siguiente: , _ ·--------------------------------------

a) Revocar en lo que fue materia de la impugnación el acuerdo CGIEEG/264/2021 emitido el
veintiséis de mayo por el Consejo General de este Instituto, mediante el cual se dio respuesta
al escrito del ciudadano Juan José Corrales Gómez como representante de Fuerza Migrante,
A.C. en el cual solicitó la emisión de acciones afirmativas para que se cuente con diputacionesmigrantes. , _

b) Se determinó por parte del TEEG vincular al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato
para que, dentro del ámbito de su competencia y en términos de la propia resolución,
procediera a emitir un nuevo acuerdo en que se diera respuesta de manera fundada y
motivada a la solicitud de Juan José Corrales Gómez, en su calidad de representante de
Fuerza Migrante, A.C. y determine si procede o no la emisión de una medida afirmativa en
favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con
diputaciones con dicha calidad en el Congreso de Estado para el próximo proceso electoral,
dado que sí cuenta con facultades para pronunciarse al respecto. ---------------------------

c) Que previo a la respuesta que emita, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato deberá
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realizar un estudio respecto a la viabilidad de implementar en el próximo proceso electoral la
medida afirmativa solicitada por la parte actora. Es decir, deberá de identificar si existe alguna
situación objetiva que justifique alguna medida a favor de las personas migrantes para eliminar
cualquier situación de desventaja o subrepresentación o disminuir la brecha de desigualdad
entre los grupos sociales. Para efectuar lo anterior, se otorgó a este Instituto un plazo de
noventa días hábiles posteriores a la conclusión del proceso electoral que se encontraba en
ese momento en curso. --------------------------------------------------·---------------------------

Añade que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo anterior, el pasado veintitrés de junio
el Consejo General del IEEG dictó el acuerdo CGIEEG/304/2021 a través del cual, se instruyó
a la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero a realizar
el estudio respecto a la viabilidad de implementar en el próximo proceso electoral acciones
afirmativas para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato,
y una vez concluido ese análisis lo remitiera al órgano de dirección de este Instituto, para
llevar a cabo la determinación y eventual aprobación de las acciones afirmativas que en su
caso correspondan. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Para tal efecto, el Consejo General también precisó que esta Comisión elaborará un plan de
actividades a desarrollar que deberá hacer del conocimiento del Consejo General una vez
aprobado por la propia Comisión y en el que deberá tomarse en consideración el plazo
otorgado por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, para dar cumplimiento a la sentencia
de que se trata, el cual es de noventa días hábiles posteriores a la conclusión del proceso
electoral 2020-2021. Es en ese sentido, para el cumplimiento de esta encomienda, esta
Comisión determina que la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral funja como
órgano técnico coadyuvante de la Secretaría técnica de esta Comisión, a efecto de dar
C,[[[]p[Ir[en[ q [q Sen[en[a. -------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, menciona que es importante hacer de conocimiento que un elemento
imprescindible para dar cumplimento a la sentencia, además de las actividades que se deben
desarrollar en los próximos meses, es el plazo que se señaló para el cumplimiento de esta
sentencia, por lo que, se toma lo dispuesto en el artículo 174 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, conforme al cual, la última de las
etapas del proceso electoral fue la de resultados y declaración de validez de las elecciones,
la cual inicia con la revisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos
Distritales y Municipales Electorales y concluye con los cómputos y declaraciones que realicen
los consejos electorales o las resoluciones que, en su caso, emitan en última instancia las
autoridades jurisdiccionales electorales. ----------------------------------------------------------------------

Refiere que, el plazo de los noventa días que se otorgan para cumplir con la sentencia se
computa en los términos en los que propone la propia ley. En ese sentido, se computa a partir
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del catorce de octubre de dos mil veintiuno, en el cual la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, desechó el recurso de reconsideración con clave de
identificación SUP-REC-1953/2021 y sus acumulados que fue promovido como parte de la
cadena impugnativa en contra del cómputo municipal de la elección de integrantes del
ayuntamiento de San Felipe, siendo esta la última resolución emitida por una autoridad
jurisdiccional competente en materia electoral, con relación al proceso electoral ordinario
2O20-2O21 . , ,__---------

Menciona que, una vez que se ha hecho el cómputo de referencia, se determina que el plazo
de noventa días hábiles dio inicio al día siguiente de la conclusión del último recurso resuelto
y por tanto inició el día quince de octubre de dos mil veintiuno y concluye el veintiuno de
febrero de dos mil veintidós. Añade, que este cómputo se realiza sin considerar los días
sábados y domingos y de igual forma, tampoco se considera el tercer lunes de noviembre de
dos mil veintiuno y el primer lunes de febrero, al ser días de descanso obligatorio en atención
a lo previsto en el artículo 45, fracciones lly VII de las Condiciones Generales de Trabajo del
1 nstituto EIectora I del Estado de Guanajuato. ---------------------------------------------------------------

También, menciona que en este cómputo no se considera el periodo vacacional que por ley
le corresponde a las y los trabajadores de este Instituto, por tratarse de cuestiones que son
del personal y no de una suspensión de labores en concreto. ------------------------------------

Agrega que, con la finalidad de cumplir con los objetivos, tanto generales como particulares
consignados en el documento de referencia, se propone una ruta crítica a efecto de dar
cumplimiento a la elaboración de este estudio y en concreto, se pone a consideración dos
actividades, la primera, elaborar un estudio para determinar la viabilidad de implementar
medidas afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el
extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato
para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia de referencia. Como
actividad dos, se propone realizar reuniones con organizaciones y asociaciones de migrantes,
autoridades federales y estatales, así como representaciones de partidos políticos, para
trabajar de manera conjunta en la identificación, deliberación e implementación de acciones
afirmativas que garanticen la inclusión de candidaturas migrantes en el Congreso del Estado.

Comenta, que la idea es hacer este estudio en relación con la eventual implementación de
acciones afirmativas, pero también, contar con los puntos de vista de todos los entes a los
que se acaba de hacer mención. En consecuencia, pone a consideración de las y los
integrantes de la Comisión, la incorporación de una actividad número tres dentro de las
actividades que se están proponiendo. La cual, consiste en la realización de una consulta a
personas migrantes, por conducto de las asociaciones que les representan, con la finalidad
de poder tomar en consideración los comentarios que pueden existir en relación con la
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necesidad de implementar estas acciones afirmativas y que, tanto los órganos jurisdiccionales
como los órganos de carácter internacional, han exigido de forma previa al resto de
autoridades administrativas que tienen a su cargo el estudio e implementación de este tipo de
acciones. -------------------------------------------------------------------------------------------

Posteriormente, la presidenta de la Comisión pone a consideración el documento de
referencia. Al no haber intervenciones, se somete a votación el Plan de Trabajo para elaborar
el análisis sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante
de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el
Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la
sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de
Guanajuato, con la modificación solicitada, siendo aprobado por unanimidad de votos a las
dieciséis horas con cuarenta minutos. Finalmente, la presidenta instruye a la secretaria
técnica remitir copia certificada del Plan de trabajo en comento, a la presidencia del Consejo
General de este Instituto, para los efectos legales conducentes.---------·------

En el desahogo del punto ocho del orden del día, relativo a los asuntos generales, la
secretaria técnica menciona que no se agenció solicitud alguna y se procede con el siguiente
punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto nueve del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, la
presidenta de la Comisión procede a clausurarla siendo las dieciséis horas con cuarenta y
cinco minutos de I día de I a fecha. ------------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta de tres fojas útiles por ambos lados. La firman la presidenta de la
Comisión y la secretaria técnica. CONSTE. -----------------------------------------------------------------

de León
resi lenta

Guadalupe Mendiola González
Secretaria técnica
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